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RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS.

. define.

. historia.

. originaria y sobrevenida.

. separa de anulabilidad.

. define.

    Es aquella causa de ineficacia que tiene lugar cuando se produce una lesión patrimonial a uno de los contratantes o a un tercero.

    Definición interesante porque recoge y distingue los dos posibles tipos de rescisión con relación a sus efectos; la rescisión inter partes y la rescisión con respecto a terceros.

. Historia.

    En Derecho romano se distinguieron dos tipos de rescisión :

1) Subjetiva, instaurada por la lex plaetoria, en favor de los hijos de familia (menores de 25 años) concediéndoles la restitutio in integrum cuando hubiesen sufrido lesión en sus derechos.

2) La objetiva, al recoger Justiniano dos rescriptos de Maximiano y Diocleciano, que permitían la rescisión cuando el vendedor fueran lesionado en mas de la mitad del precio en relación al valor real de la cosa.

Respecto a la objetiva en nuestro derecho histórico, solo el Fuero Juzgo, niega expresamente su existencia ("no se debe, por ende, desfacer la vendición, porque diz que lo vendió por poco"), pero la figura es admitida en el Fuero Real, en las Partidas en el Ordenamiento de Alcalá, en la Nueve y en la Novísima Recopilación.

Tampoco fue admitida nunca por las ordenanzas aragonesas.

El Código Napoleónico también la recogió, pero solo en favor del vendedor y exigiendo que la lesión excediese de las 7/12 partes del precio justo.

Sin embargo nuestro código no admitió la lesión objetiva (Art. 1293) y la exclusión fue favorablemente acogida por los autores, así García Goyena:

"¿Quien puede y debe conocer el valor y rendimiento de sus cosas mejor que el vendedor?. Si vende es porque le conviene o porque no encuentra quien le d‚ mas; y en tal caso resulta que ha vendido por lo que entonces valía la cosa.".

Y Sánchez Román decía:

"...la admisión del recurso de lesión por un sistema legislativo, constituye una oficiosidad tutelar de parte de la ley, y, quizás un atentado contra la libertad individual, base primera de la contratación.".

En cuanto a la rescisión subjetiva es recogida por el Art. 1.293.

. originaria o sobrevenida.

     Discute la doctrina si la rescisión que vamos a estudiar es causa originaria o sobrevenida, y :

1) La mayoría de los autores creen que es originaria afirmando que se trata de un vicio del querer o fraude que supone dolo en los casos de lesión.

2) Núñez Lagos cree que es sobrevenida, porque:

a) el Art. 1290 dice que los contratos validamente celebrado pueden rescindirse en los casos establecidos en la ley.

b) Porque la lesión aparece en un momento posterior al de la perfección del contrato.

c) el fraude no solo se produce entre las partes contratantes, sino que afecta a terceros.

d) Por fin la acción es subsidiaria.

        Sin embargo el Ts ha venido a configurar la rescisión como causa de ineficacia originaria al señalar que no se debe confundir con las cusas de ineficacia sobrevenida como son la resolución la revocación o la reducción.

. separa de anulabilidad.

     La distinción mas clara la ha realizado el TS en sentencia de 13 de Abril de 1947, indicando:

1) Mientras que la anulabilidad opera por vicio en alguno de los elementos esencial del negocio la rescisión actúa por lesión.

2) En la anulabilidad hay que probar el vicio y en la rescisión la lesión o el perjuicio causado.

3) En la anulabilidad se admite la confirmación y no así en la rescisión.

4) La anulabilidad produce efectos siempre salvo respecto al tercero hipotecario. La rescisión no produce efecto si las cosas objeto del contrato rescindido se hallen en poder de un tercero que procedió de buena fe. Es decir a la limitación hipotecaria se añade la limitación civil.
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SUS CAUSAS.

Según el Art. 1.291 son rescindibles:

      1) Los contratos que pudieren celebrar los tutores sin autorización del consejo de familia, siempre que las personas a quienes representan hayan sufrido lesión en mas de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto de aquellos.

      2) Los celebrados en representación de los ausentes, siempre que estos hayan sufrido la lesión a que se refiere el número anterior.

      El Art. 1.296 aclara respecto a este supuesto que no tendrá lugar en los contratos celebrados con autorización judicial.

      3) Los celebrados en fraude de acreedores, cuando estos no puedan de otro modo cobrar lo que se les deba.

Aclarando al respecto el Art. 1.297 que:

"Se presumen celebrados en fraude de acreedores todos aquellos contratos por virtud de los cuales el deudor enajenare bienes a titulo gratuito.

También se presumen fraudulentas las enajenaciones a titulo oneroso, hechas por aquellas personas contra las cuales se hubiese pronunciado antes sentencia condenatoria en cualquier instancia o expedido mandamiento de embargo de bienes.".

      La sentencia de 18 de Julio de 1991, citando la de 30 de Enero de 1986, dice que es innecesario obtener la declaración de insolvencia en juicio previo cuando por el conjunto de la prueba se estima que el contrato se otorgo en fraude de acreedores, quienes no podían cobrar de otro modo lo que se les debe.

      E idéntica postura adopta la de 6 de Abril de 1992 y antes la de 27 de Noviembre del año 1991, declarando esta ultima, con un criterio amplio, que;

"...la insolvencia del deudor no es preciso que se acredite en un juicio previo, sino que basta que, aunque puedan existir otros bienes, no sean conocidos otros que los que han sido objeto del acto realizado en fraude de acreedores, es decir, que basta que el acreedor crea que el deudor es insolvente y as¡ los aduzca y no conste era el único bien ganancial y el demandado en esta litis ha manifestado que carece de otro bienes o ingresos al solicitar el beneficio de justicia gratuita, por lo que ha quedado acreditado el requisito que ahora examinamos.".

      Y declara realizada en fraude de acreedores la renuncia a la participación que un viudo había hecho respecto a su cuota legal de gananciales.

El articulo 1.298 añade:

"El que hubiese adquirido de mala fe las cosas enajenadas en fraude de acreedores deberá indemnizar a estos de los daños y perjuicios que la enajenación les hubiese ocasionado, siempre que por cualquier causa le fuere imposible devolverla.".

      4) Los contratos que se refieran a cosas litigiosas, cuando hubiesen sido celebrados por el demandado sin conocimiento y aprobación de las partes litigantes o de la autoridad judicial competente.

      La Sentencia de 25 de Enero de 1913 estima que para calificar la cosa de litigiosa basta con que la venta se produzca después de realizado el emplazamiento.

      5) Cualesquiera otros en que especialmente lo determine la ley.

      6) Y el Art. 1.292 añade otro supuesto:

"Son también rescindibles los pagos hechos en estado de insolvencia por cuenta de obligaciones a cuyo cumplimiento no podría ser compelido el deudor al tiempo de hacerlos.".

      Hay otros preceptos en los que la doctrina considera incluida la rescisión, así

      7) Los Art. 1.703 y 1.704 referentes a la partición, salvo cuando la hace el Juez o el propio testador. y 

      8) El Art. 1.708 referente a la partición entre socios siempre que se de lesión en mas de una cuarta parte del valor de la cosa objeto del contrato.

      Finalmente hay supuestos dudosos en el mismo C ci respecto a los cuales se discute si son o no supuestos de rescisión, así cabe citar;

+ el Art. 1.469 error en la cabida o calidad de la cosa vendida.

+ Art. 1.479 evicción de parte de la cosa vendida.

+ 1.483 gravámenes ocultos.

+ 1.486 vicios ocultos.

      En estos últimos casos discute la doctrina si se trata de supuestos de rescisión, anulabilidad por error o resolución por incumplimiento del contrato. Siendo esta ultima posición la comúnmente adoptada en base a que el Art. 1.498 a propósito de vicios ocultos de los animales "resuelve la venta".

. rescisión por lesión. Art. 1.293.

"Ningún contrato se rescindirá por lesión fuera de los casos mencionados en los números 1 y 2 del Art. 1.291.".

      Pero la literalidad del precepto ha sido evitada por el Ts mediante la aplicación de la "cláusula rebus sic stantibus" en virtud de la cual la extraordinaria alteración de las circunstancias permite a los tribunales modificar los efectos del contrato para adaptarlo a la nueva realidad.

      La doctrina general de esta elaboración jurisprudencial esta recogida en las sentencias de 17 de Mayo de 1957 , de 6 de Junio de 1959 y 16 de octubre de 1989, diciendo la primera de ellas que de la jurisprudencia  y de la doctrina puede concluirse:

"A) que, la cláusula "rebus sic stantibus" no esta legalmente reconocida.

B) Que sin embargo, dada su elaboración doctrinal y los principios de equidad a que puede servir, existe una posibilidad de ser elaborada y admitida por la jurisprudencia.

C) Que es una cláusula peligrosa, y, en su caso, debe admitirse cautelosamente;

D) Que su admisión requiera como premisas fundamentales:

a) alteración extraordinaria de las circunstancias en el momento de cumplir el contrato en relación con las concurrentes al tiempo de su celebración.

b) una desproporción exorbitante, fuera de todo cálculo, entre las pretensiones de las partes contratantes, que verdaderamente derrumbe el contrato por aniquilamiento del equilibrio de las prestaciones.

c) que todo ello acontezca por la sobreviniencia de circunstancias radicalmente imprevisibles.

d) en cuanto a sus efectos hasta el presente se ha negado los rescisorios, resolutorios o extintivos del contrato, otorgándole solamente los modificativos del mismo, encaminados a compensar el desequilibrio de las prestación u obligaciones.".

Veámoslos por separado:

      1) Alteración extraordinaria de las circunstancias.

      Esta alteración tiene que ser demostrada por quien la alega y en cualquier caso el TS parece mostrarse sumamente restrictivo en la apreciación de este requisito, así la sentencia de 27 de Junio de 1984 entiende que los acontecimientos políticos de un país (Irán donde había caído la monarquía, se habían cortado las relaciones con el exterior naciendo una marcada xenofobia y se vivía en estado de guerra con un país vecino) no supusieron por si solos un cambio extraordinario en el estado existente al contratar.

      2) desproporción entre las contraprestaciones.

      3) existencia de circunstancias imprevisibles.

      Pero no basta con que las circunstancias sean imprevisibles sino que además es necesario que aun siéndolo las partes no las hayan previsto.

      Así la sentencia del TS de 16 de Junio de 1983 se ocupo de un caso en que se solicitaba la modificación contractual al haber sobrevenido una huelga en el ramo de la construcción que hacia imposible la entrega de lo construido dentro del plazo pactado, el TS denegó la pretensión al haberse previsto expresamente en el contrato que el desarrollo de huelgas no daría lugar a retraso en la entrega de la obra, habiéndose pues convertido una circunstancia inicialmente imprevisible (la huelga) en previsible.
Y el mismo criterio tiene la Sentencia de 15 de Marzo de 1972:

"....el evento que las partes pudieron evitar estableciendo convencionalmente los medios oportunos en los contratos de tracto sucesivo....tales como la revisión periódica del contrato, o cláusulas de estabilización y pago en especie para garantizar al acreedor de la prestación pecuniaria que la cantidad a recibir no resultaría afectada por la disminución del poder adquisitivo de la moneda, no pueden integrar alteración extraordinaria e imprevisible.".

      Por otro lado la previsibilidad o imprevisibilidad hay que referirla a las personas que contrataron y por ello la sentencia de 27 de Enero de 1981 deniega la revisión del precio de una obra alegando que:

 "no es admisible que queden al margen de los cálculos de una entidad dedicada a la construcción las posibles alteraciones que durante la ejecución de una obra puedan experimentar los precios de jornales y materiales.".

      4) Es además necesario que las partes no hayan pactado por si mismas alguna formula para evitar los efectos negativos que para el contrato puedan tener la aparición de circunstancias extraordinarias.

      Por ello el TS ha negado la aplicación de esta cláusula cuando las partes han previsto cláusulas de revisión de precios, así la sentencia de 1 de marzo de 1983 indica que cuando se introducen en el contrato estas cláusulas el posible desequilibrio habrá que corregirlo atendiendo a las formulas de revisión pactadas y no será posible invocar la cláusula rebus sic stantibus.

      5) inexistencia de efectos resolutorios.

. acción y legitimación.

      Es como dice el Art. 1.294 subsidiaria, no podrá  ejercitarse sino cuando el perjudicado carezca de todo otro recurso legal para obtener la reparación del perjuicio.

      Así en viejas sentencias el Ts ha negado que pueda ejercitarse cuando es posible acudir a la declaración de quiebra y su retroacción (1 de Febrero de 1909) o cuando se puede oponer como excepción la existencia de otros bienes con los que pagar (28 de Junio de 192).

      Sin embargo este criterio ha ido evolucionando a criterios menos rígidos y hoy el Auto de 22 de Abril de 1997 (A 5291) ha declarado que el Art. 1294:

"...no impone una previa persecución del deudor para acreditar su insolvencia, sino que prácticamente bastar  con hacer hincapié en la falta de bienes racionalmente basada, siempre que en el litigio no se demuestre la inexactitud de tal elemento negativo por conocida existencia de otros distintos a los fraudulentamente enajenados (SSTS 29 mayo 1985 (A 2832), 12 junio 1985 (A 3109) y 30 enero 1986 (A 338).".
    Están legitimados para ejercitarla los perjudicados y sus representantes, sus herederos y causahabientes; debiendo ejercitarse contra los causantes del perjuicio, sus herederos y sus causahabientes y los 3 de mala fe. Pero cuando la acción se ejercite contra estos últimos, deber  también dirigirse contra el deudor, pues se crea entre ambos un litisconsorcio pasivo necesario.
      ¿Podrán ejercerla también los acreedores del perjudicado cuando se basen para ello no en fraude a sus derechos (Art. 1.291, 3º) sino en cualquier otro motivo.?. De Castro opina que no porque habría que devolver lo que recibió el perjudicado y difícilmente seria ello posible no siendo el quien impugne. Sin embargo opina que si podrá n los acreedores exigir la entrega de los daños y perjuicios en que se haya concretado una acción de rescisión, entablada por su deudor, por cualquier otro motivo.

El plazo para ejercitarla lo da el Art. 1.299;

"La acción para pedir la rescisión dura cuatro años.

Para las personas sujetas a tutela y para los ausentes, los cuatro años no empezarán hasta que haya cesado la incapacidad de los primeros o sea conocido el domicilio de los segundos.".
      Ha suscitado dudas tanto en la doctrina como en la jurisprudencia la forma en que debe de computarse el plazo de cuatro años que el precepto concede. Hoy se han generalizado las posturas que con una interpretación amplia inician su cómputo desde el momento en que quede acreditado que el perjudicado ha tenido un total cabal y exacto conocimiento del hecho que motiva su perjuicio. De ello es ejemplo la sentencia del TS de 29 de Octubre de 1990 que inicia su cómputo a partir del momento en que el Estado ha concluido una investigación sobre las cuentas corrientes de su deudor y declara que este plazo de cuatro años;

"...ha de computarse a partir de la fecha en que se establezca acreditada la carencia de bienes con que hacer efectivo su crédito el acreedor, que en este caso lo fue con relación al Estado en ese carácter el doce de Diciembre de 1984, en que se ultimo la indagación con entidades bancarias.".

Y añade mas adelante que:

"....la impugnación de actos por fraude de acreedor se produce en su posibilidad cuando, por evidencia de falta de bienes se origina perjuicio de aquel, cual reconocen las sentencias de 12 de Julio de 1940, 26 de Abril de 1962 y 9 de Noviembre de 1966.".

      la misma postura adopta la sentencia de 16 de Febrero de 1993 que inicia el computo no desde la fecha en que se otorgaron las escrituras publicas origen del fraude, sino desde que estas fueron inscritas en el registro de la Propiedad y dice:

"...una interpretación teleológica del Art. 1299-1 del C ci, ante su silencio especifico del cómputo del tiempo de caducidad en el supuesto del fraude....no puede ser otro que el que más favorezca a la victima del acto ilícito civil y por ello ha de aplicarse por analogía lo dispuesto en el Art. 1969 del mismo Texto legal, dada la natural y estructural semejanza de ambas instituciones, es decir aquel día inicial en que de hecho acreditado o por disposición legal vinculante, puede tener cabal y entero conocimiento dicha victima burlada del acto subrepticio y torticero que le produce un daño patrimonial; y es el caso de que la escritura publica por mucha publicidad del negocio que Constanza (Art. 1218 del C ci) para terceros no pueda racionalmente proyectarla sobre ese cabal y entero conocimiento del mismo que únicamente encuentra su verdadero acomodo y vinculación por la inscripción registral (arts 2.1º y 32 de la L.H.), de suerte que esas donaciones, textual e incuestionablemente no pueden perjudicar al tercero que es el acreedor sino desde la fecha de inscripción.".
      La Sentencia de fecha 4 de Septiembre de 1995, (A 6490), igualmente del TS continua con la misma línea calificando además el plazo como de caducidad:

"En definitiva se puede ejercitar la acción rescisoria desde el acto fraudulento, más si el mismo se oculta, desde el conocimiento que, como hablamos de "posibilidad legal", siempre sería desde la inscripción en el registro, como "dies a quo" para realizar el cómputo de tal plazo de caducidad, lo que compagina con la Sentencia de 16 febrero 1993, que se refiere a dicho computo desde la inscripción registral, como fecha que legalmente publica el acto fraudulento y vincula a la víctima acreedora, salvo que se acredite que (la) expresada víctima conoció con anterioridad de modo cabal y completo el acto impugnable, para lo que realiza una interpretación teleológica y conforme a la realidad social.".

      En cualquier caso debe notarse que como al empezar a transcurrir el plazo desde que al acreedor le resulta "acreditada" la carencia de bienes, se deja, en cierta forma, en manos de este, el instante a partir del cual ha de iniciarse el cómputo, pues el acreedor siempre podrá alegar una última "indagación" a partir de la cual se le hizo patente la insolvencia.

Finalmente la sentencia de 17 de Febrero de 1996 (A 1408) recuerda que;

"a diferencia de la nulidad contractual, la resolución ha de ser hecha valer por vía de acción y no cabe su alegación como excepción a no ser que se trate de una resolución convencional o ya declara judicialmente.".

. efectos.

      En cuanto a los efectos de su ejercicio, claro esta que el principal será el restitutorio, Art. 1.295:

"La rescisión obliga a la devolución de las cosas que fueron objeto del contrato con sus frutos y del precio con sus intereses; en consecuencia, solo podrá llevarse a efecto cuando el que la haya pretendido pueda devolver aquello a que por su parte estuviere obligado.

Tampoco tendrá lugar la rescisión cuando las cosas objeto del contrato se hallaren en poder de terceras personas que no hubiesen procedido de mala fe.

En este caso podrá reclamarse la indemnización de perjuicios al causante de la lesión.".

      Se protege por tanto al que haya adquirido de buena fe como tercero, ahora bien, señala Roca Sastre que no es un verdadero supuesto de adquisición a non domino el que este precepto contempla y ello porque el subadquirente adquiere a domino y no a non dominio. 

      Otra cosa, añade, seria si este 3º hubiese adquirido después de rescindida la adquisición de su transferente, en este caso nos hallaríamos ante una adquisición a non domino, con los efectos propios de esta (efectos como ya vimos en el tema 36 distintos para cada autor.).

      En el mismo sentido De Castro, para quien la rescisión no determina la ineficacia de los negocios derivados del contrato rescindido y celebrados en base a su validez.

      Evidentemente los efectos restitutorios no puede llevarlos a cabo el demandante que no ha sido parte en el contrato: es el caso de la impugnación por los acreedores de una de las partes al haber realizado en fraude de sus derechos. 

      Con De Castro (El negocio jurídico. Editorial Civitas Pág. 524) opinamos que;

"Para evitar una interpretación absurda, habrá de entenderse que (como en el proyecto de 1851) lo dispuesto en el articulo 1.295 párrafo 1 se refiere a los supuestos de los contratos celebrados en representación de las personas sujetas a tutela y de los ausentes (articulo 1.291, 1º y 2º). La misma letra del artículo 1.295 muestra que no se piensa en los contratos en fraude de acreedores, ya que se parte de que quien pretenda la rescisión está obligado a devolver algo que había recibido por el contrato rescindible.".

      Postura que ratifico el Ts en sentencia de 26 de Marzo de 1923.

      Cuando la restitución de las cosas no sea posible pese ha haberse decretado en sentencia, nada impide que en ejecución de la misma, pueda esta devolución concretarse en una indemnización de daños y perjuicios.

      Como ultimo problema señalar que De Castro admite que la acción pueda ser paralizada ofreciéndose al perjudicado la reparación del perjuicio y ello porque:

+ esta es la solución acogida por la Compilación Catalana (Art. 325) y por el código civil para los casos de partición hereditaria (Art. 1.077).

+ porque igualmente fue acogida tal posibilidad por el proyecto de 1851.

+ por el carácter subsidiario de la acción.

. especial referencia a la retracción de la quiebra.

      Aunque no es materia propia del derecho civil, sin embargo constituye un supuesto de ineficacia contractual la retroacción de la quiebra que el código de comercio impone en el Art. 878.2, con carácter general para todo tipo de contratos nacidos bajo su periodo de retroacción. Esta ineficacia sin embargo ha sido en ocasiones matizada por los Tribunales no admitiéndola en aquellos supuestos en que el acto realizado no fue perjudicial para la masa de acreedores y el tercero actuó de buena fe.

      Del caso se ocupa recientemente la sentencia del Ts de 20 de Septiembre de 1993; la sindicatura de una quiebra presento demanda solicitando se declarara la nulidad de una compraventa formalizada por el quebrado, pero tanto el juzgado como la audiencia rechazaron tal pretensión, postura que confirmo el TS, declarando respecto al principio de retroacciones universal de todos los actos sean cuales fueren las circunstancias en que se producen:

"Ahora bien, tampoco es ignorado que un sector de la doctrina científica y de la jurisprudencial, encuentra excesivamente rigurosa esa interpretación que incide en la seguridad del trafico jurídico gravemente, habiéndose exigido la demostración del "consilium fraudi" para declarar nulo el contrato inserto en el periodo de retracción absoluta (SS 10-7-1928, 12-7-1940, 10-10-1957, 7-1-1958,  y 28-1-1966) encontrándose en cambio con un criterio indiscriminatorio otras resoluciones judiciales (SS 7-3-1931, 29-10-1962, 22-2-1963, 21-5-1960, 27-2-1965) habiéndose llegado incluso a la declaración de nulidad de los actos verificados respecto del bien que fue del quebrado por quien lo adquirió de este y celebrado con un tercero (subadquirente) (S 17-3-1958). Pero como la absoluta indiscriminación no proyecta una seguridad de justicia y equidad en materia que el propio ordenamiento jurídico (Art. 1024 del C de comercio de 1829) establece que el señalamiento de la fecha de retracción será "con la calidad de ahora y sin perjuicio de tercero" como muy acertadamente pone de relieve laS 4-7-1990, se ha venido corrigiendo el rigor del texto literal cuando los actos de transmisión o administración afecten a no sean contrarios a los intereses de los acreedores (SS 11-12-1965, 20-3-1970, 10-3-1976 y 12-11-1977) y buena prueba del giro que se esta produciendo incluso en la mes legis, es lo dispuesto en el Art. 10 por la Ley 25-3-1981 (Ley 2/1981) de Regulación del Mercado Hipotecario sobre el ejercicio de las acciones previstas en el Art. 878.2º del Código de Comercio, lo que nos impele a la adecuación normativa imperada en el Art. 3 del Código Civil".

EXAMEN ESPECIAL DE LA ACCIÓN PAULIANA.

. Art. 1.111 e Historia.

. diferencias.

. naturaleza.

. requisitos.

. acción y efectos.

. ejercicio contra cualquiera de los obligados.

. Art. 1.111 e Historia.

"Los acreedores después de haber perseguido los bienes de que este en posesión el deudor para realizar cuanto se les debe, pueden ejercitar todos los derechos y acciones de este con el mismo fin, exceptuando los que sean inherentes a su persona, pueden también impugnar los actos que el deudor haya realizado en fraude de su derecho.".

      La acción tiene su origen en tiempos de Cicerón, cuando el jurisconsulto Paulo fusiono diversas figuras, concretamente:

+ el interdictum fraudatorio.

+ la restitutio in integrum orbe fraudem y,

+ la accio personalis in factum o ex delicto.

dando lugar a si a una acción de carácter penal del tipo de las llamadas arbitrarias.

      Para otros autores la fusión la realizaron los compiladores justinianeos, que pusieron esta denominación en honor del jurisconsulto Paulo y se vulgarizó la denominación merced a las escuelas medievales.

      Lo cierto es que la acción así construida, ha llegado al Derecho moderno y nuestro código a diferencia de otros, la recoge junto a la acción subrogatoria. Ambas, como dice Ruggiero, son medidas "conservativas" del patrimonio del deudor, pero hay entre ellas ;

. diferencias.

   Sentadas por el profesor Puig Peña y que podemos concretar en las siguientes:

1) La acción subrogatoria es de integración.

   La Pauliana de reconstitución.

2) La subrogatoria tiende a evitar una omisión del deudor que no hace lo que debe de hacer.

La Pauliana prevé‚ el supuesto de una actividad fraudulenta del deudor que se desposee de bienes.

3) La Subrogatoria permite a los acreedores ejercitar derechos y acciones del deudor.

En la revocatoria los acreedores actúan en su propio nombre, ejerciendo un derecho que les corresponde.

4) En la Subrogatoria lo obtenido queda afecto no solo al derecho de crédito del acreedor que actuó, sino a los que puedan ostentar los otros acreedores, pues el Art. 1111 no otorga privilegio y el exceso si lo hubiera pertenece al deudor.

En la Pauliana lo obtenido aprovecha solo al acreedor demandante y en consecuencia si hay exceso después de satisfecho, este corresponde al adquirente de los bienes del deudor pero no a los demás acreedores.

. naturaleza.

1) ¿Es una acción real o personal.?.

No cabe duda como dice Martín Retortillo de que se trata de una acción personal,  pues solo se da contra el deudor y aquel que traiga causa de el pero no contra cualquier tercero.

Ahora bien, lo que ocurre es que el legislador, ante la colisión de intereses de 3 de buena fe, por la propia configuración histórica de la acción, concede el derecho de la indemnización de daños y perjuicios, pero esto no supone en modo alguno reconocer su carácter real.
2) Se discute si se trata de una acción de indemnización, de nulidad o rescisoria.

Existiendo también posiciones intermedias como la de Colin y Capitant, quienes entienden que es de nulidad y de reparación de daños y perjuicios.
En nuestro Derecho no cabe duda de que es una acción rescisoria como lo prueba su colocación en el capitulo dedicado a la rescisión y el Art. 1.294, pues hemos visto que se trata de una acción subsidiaria (por ello el adquirente demandado puede frenarla con una indemnización.).

. requisitos.

     El C ci no es muy explícito, de ah¡ el gran mérito del TS que apoyándose en los escasos preceptos legales, ha ido elaborando una teoría de la acción, pidiendo para apreciarla:

. que exista un crédito anterior al acto fraudulento y exigible.

      En favor del actor (10 de Julio de 10 de Diciembre de 1948), sin embargo la propia Jurisprudencia ha ido mitigando este requisito (14 de Junio de 1958 y 2 de Marzo de 1981) admitiendo el caso de que el crédito "tenga próxima y segura existencia futura.". As¡ la sentencia de 11 de Noviembre de 1993 declara que hay que considerar cumplido este requisito en aquellos supuestos:

"...en que la intención defraudatoria viene determinada por la próxima y segura existencia posterior del crédito, y esto es as¡, partiendo de la evidencia de que los actores del procedimiento civil ostentaron en el sumario la condición de perjudicados, no cabe negarles que desde el momento en que adquirieron tal condición, nació, para ellos al propio tiempo, un justificado derecho expectante a obtener, como medida cautelar y precautoria, el embargo sobre la totalidad de los bienes que pudieran pertenecer a los implicados sumariales.....".
Criterio confirmado por la Sentencia de 28 de Mayo de 1997 (A 4116).

     El acreedor hipotecario queda en principio excluido del ejercicio de la rescisoria, pero podría ejercitarla si la hipoteca no cubre el importe del crédito.

. que se celebre en un acto posterior.

     El c Ci habla siempre de "enajenación" pero mejor seria decir "actividad" , porque nada impide que se ejercite la acción Pauliana aunque no haya habido una enajenación posterior, ya que el acto posterior realizado por el deudor puede consistir en:

a) Una disminución de su patrimonio por cualquier acto aunque no suponga enajenación.

b) Un aumento del pasivo fraudulentamente, como seria la aceptación de una herencia con cargas y deudas.

c) e incluso la renuncia al enriquecimiento como admite la doctrina a partir de la opinión de Demolombe y el TS desde 1912.

. Que este acto sea fraudulento.

      Declaraciones jurisprudenciales concretas sobre lo que constituyen actos fraudulentos son las siguientes:

      1) Es indicio de fraudulencia el precio irrisorio fijado en los contratos de compraventa, sin que quepa olvidar como ya decía la Sentencia del TS de 1 de Junio de 1982 que el valor fijado para pagar la contribución rústica o urbana es un indicio pero no certificación del valor real de la finca.

      Sin embargo cuando el precio no es irrisorio sino simplemente bajo la Sentencia de 16 de Mayo de 1990 parece inclinarse en sentido contrario:

"La fijación en un compraventa de un precio que resulte inferior y desproporcionado al normal carece de trascendencia, ya que en nuestro derecho el "precio vitiare facti" no origina la invalidez radical del contrato, por no estimarse indispensable la existencia de exacta adecuación entre el elemento integrante del pacto y el verdadero valor de la cosa enajenada con relación a la percepción de beneficio por el enajenante (Sentencia de 25 de Abril de 1981). Y el supuesto de precio exiguo no origina la invalidez radical del contrato, según sentencia de 16 de Octubre de 1965; y en todo caso, como se declaro en Sentencias de 3 de Enero de 1947 y 20 de Marzo de 1956, al litigaste que niegue la realidad del precio que en una escritura publica se declaro recibido con anterioridad corresponde probar su aserto para poder enervar la presunción de veracidad que emana de la declaración hecha ante notario con fuerza vinculante, en principio, entre los contratantes.".

      Véase el punto relativo al precio, en el tema 63 (La compraventa).

      2) También es indicio de fraudulencia que el precio de las enajenaciones no hubiera sido entregado de presente, y así el TS presumió en antiguas sentencias (3 de Marzo de 1889 y 8 de Julio de 1912) la fraudulencia de la venta en casos en que se confesó el precio recibido especialmente "si el Notario no da fe de la entrega del precio y no se justifica haberse verificado con anterioridad" (24 de enero de 1879, 14 de Marzo de 1896 y 20 de Febrero de 1899). 

      Pueden citarse otras sentencias; la de 23 de Julio de 1.990:

"...falta de toda justificación por el comprador así de la entrega como la extracción bancaria y en general, procedencia del dinero que dice entregado y aun de la existencia del anterior préstamo por el mismo alegado.".

   La de 1 de Octubre de 1.990:

"...la falta de justificación de tal entrega por documentación al uso ordinario en las relaciones económicas de hoy día, bien bancarias, crediticias o documentales de otro orden abonan la conclusión de la Sala de instancia de inexistencia de precio en la cesión de los bienes de autos, porque aunque quisiere especularse con la idea de la existencia de entregas anticipadas, es lógico en el devenir de los tiempos actuales que tuvieran un reflejo o huella documental del que carecen.".

      La de 15 de Noviembre de 1993:

"...en los casos de compraventa en que no conste la entrega real del precio al vendedor, tratándose de precio meramente confesado, tal manifestación del vendedor no se halla amparada en cuanto a su certeza y veracidad por la fe publica notarial, correspondiendo, en este caso, a los demandados la prueba de la existencia del precio, de acuerdo con la doctrina jurisprudencial sobre la carga de la prueba en orden a quien tiene que sufrir las consecuencias de no haber agotado su derecho a probar, en cuanto tal doctrina afirma que no se trata de aplicación de unos principios inflexibles, sino que dependen de la naturaleza del debate, la disponibilidad y la realidad de la prueba (SS 23-9-1986, 24-4-1987 y 15-6-1988 entre otras...".

      O la de 6 de Octubre de 1994:

"....no se probó que la supuesta cantidad precio hubiera efectivamente salido del patrimonio de los compradores ni tuviera entrada en el del vendedor......".

      3) También se declararon fraudulentas (TS 19 de Febrero de 1990) unas capitulaciones matrimoniales en que todos los inmuebles se adjudicaban a la esposa valorándolos en cierta suma y diciéndose que la sociedad de gananciales estaba integrada por dichos bienes y por una cantidad de dinero igual a la cifra en que aquellos se valoraban y que manifestaba el marido haber recibido en metálico, sin que de ello pudiera dar justificación suficiente.

      Se colocaba así el esposo en una situación de insolvencia que fue perseguida con‚ éxito por los acreedores que no solo consiguieron la anulación de las capitulaciones sino la condena penal del marido por alzamiento de bienes (decisión esta de la que tendría que tomar buena nota cualquier juzgado antes de archivar unas diligencias por considerar que su contenido es de carácter civil.).

      4) Es igualmente indiciaria la venta a parientes próximos (TS 6 de Octubre de 1994). TS 31 de Octubre de 1994;

"Apreciado, con apoyo en una prueba contundente la concurrencia del "consilium fraudis" (doble transmisión en un mismo día por idéntico precio, relación de parentesco o amistad entre vendedores, adquirentes y subadquirentes, precio inferior al declarado ante la entidad bancaria cuando se solicito el crédito, falta de inter‚s en las adquisiciones, cobro de "gratificaciones", falta de toma de posesión del piso de la calle Eusebio Estada número 21-8§ A, y proximidad a la fecha de declaración de quiebra de "Curtidos Anaya Riera S.A."), hecho que no fue....".

      5) O la venta de todo el patrimonio; lo que integra el indicio denominada "omnia bona" que ya recogía la ley 17, titulo 18 del libro 42 del Digesto.

      6) O el tiempo en que se realiza (antes de la quiebra, la muerte etc.). Por ello la sentencia del TS de  29 de Julio de 1993 confirma la dictada por la audiencia que tomaba como indicio fraudulento entre otros la transmisión de bienes en tiempo cercana al impago de deudas: estas estaban impagadas desde enero y abril de 1985 y la transmisión de bienes se produjo el 19 y 29 de Abril del mismo año, proximidad en el tiempo que;

"hacen fundada la sospecha que el Banco exterioriza y proporcionan una base mas para concluir, usando de un m‚todo lógico de las presunciones (Art. 1253 del Código Civil) por la inexistencia...".

      Diciendo la de 11 de Octubre de 1994 (A7477):

"Pone de relieve la Sala "a quo" que la escritura otorgada por el demandado señor A, a favor de su hermana doña Ana y de su esposo, con fecha 17 de febrero de 1982, fue coetánea al inicio de las actuaciones judiciales de las que trae causa el presente recurso, ya que el acto de conciliación ante el Juzgado de Sarria, que se acompaña a la demanda tuvo lugar el 23 de Diciembre de 1981.....".

      7) O la falta de medios económicos en el adquirente.

      8) O la edad avanzada del vendedor puesta en relación con su desahogada situación económica (1 de Octubre de 1991).

      9) o que quien transmite retenga la posesión, pudiéndose citar al respecto la sentencia del TS de 29 de Diciembre de 1995 (A 9815);
".... junto a estos hechos, había otros complementarios de los que fácilmente podía deducirse que la simulación había existido, por un lado, la llamada situación postventa, de clara "retentio possessionis", y que por otro, la confesión declaraba recibido el valor real de los bienes vendidos, cuyo intento de prueba resulto fallido, revela (que) no solo es evidente que se fijo en la escritura un precio totalmente inferior al verdadero, sino que "no haya la mas razonable y mínima constancia de que se hubiera entregado precio alguno", siendo esta "la razón mas poderosa para declarar la inexistencia del contrato al carecer de causa.".
      10) O la venta por separado de la totalidad de las acciones de una S.A. y de los bienes materiales que integraban su patrimonio, evitándose así lo que tendría que haber sido una fusión y consiguiendo que los bienes patrimoniales dejara de responder de las deudas sociales (TS 5 de Febrero de 1997. A 679).

. que ese acto posterior y fraudulento se realice con conciencia del fraude.

     Habiendo cambiado de postura el TS que hoy ya no exige el animo de perjudicar.

El C ci dice en el Art. 1.297:

"Se presumen celebrados en fraude de acreedores todos aquellos contratos por virtud de los cuales el deudor enajenare bienes a titulo gratuito.

También se presumen fraudulentas las enajenaciones a titulo oneroso, hechas por aquellas personas contra las cuales se hubiere pronunciado antes Sentencia condenatoria en cualquier instancia o expedido mandamiento de embargo de bienes.".
      Basta con la conciencia del perjuicio que se va a ocasionar sin necesidad de que intervenga malicia en los contratantes, siendo la diferenciación entre "animo de perjudicar", "malicia", "fraude" o cualquier otro término mas intencional que jurídica por lo que no hay que atribuir una precisión absoluta a los términos empleados por el Tribunal Supremo.
     Sirva como corolario de la postura actual la sentencia de 17 de Julio de 1990:

"Resultando de todo ello que los participantes en la compraventa, por las circunstancias tácticas que rodeaban a ese contrato (grave situación económica del vendedor, parentesco próximo entre los contratantes, bajo precio del contrato según la situación y extensión del inmueble objeto de la venta, falta de motivación subjetiva de los compradores), tenían conciencia del perjuicio que  causaba al acreedor del vendedor, sin necesidad de que al mismo tiempo concurra malicia en la actuación del vendedor; y los terceros que cooperaron con ‚l tenían asimismo aquella conciencia, sin requerirse en ellos "intención" de causar el perjuicio; criterio adoptado por esta Sala como se deduce ente otras, de las Sentencias de 12 de Julio de 1940, 14 de Enero de 1935 y 7 de Enero de 1958; lo que no obsta para que en otras ocasiones haya existido intención dañosa, que en este supuesto no se ha comprobado, pero si la participación consciente de todos los demandados, ahora recurrentes.".
      Y mas concretamente respecto a los terceros se ha declarado que basta con que supiese que; "al deudor solo le quedan pequeños bienes manifiestamente insuficientes para solventar la deuda", sentencia de 10 de Julio de 1928.

      Sin embargo cuando el tercer adquirente del bien no tuviera conocimiento de que el acto se esta realizando en fraude de acreedores, la eficacia de la venta tendrá que ser mantenida, pese existir conciencia del fraude en la persona del deudor; tal fue el caso visto por la sentencia de 3 de Octubre de 1995: "A" en fraude de su acreedor "B", transmitió una finca a "C" y el TS mantuvo su validez, (con criterio que en nuestra opinión resulto excesivamente favorable a la presunción de buena fe en el adquirente), diciendo:
"Verdaderamente, la entidad bancaria actora-actual recurrente no ha practicado prueba alguna acerca de la complicidad en el fraude por parte de la señora P.F. habiéndose limitado a decir en la demanda que la misma era tía de la señora T.P, que esta soltera y jubilada y que el precio confesado recibido era sensiblemente inferior al de mercado, lo que acreditaba con la aportación de un informe de la tasación de los inmuebles vendidos en la escritura, pero desde luego, la disconformidad entre el precio escriturado y el real no representa ningún valor decisivo a tener en cuenta, en razón a la viciada practica existente sobre el particular del precio declarado en las escrituras, y en cuanto a los datos personales y parentales indicados, son notoriamente insuficientes, incluso por la vía presuntiva, en punto a tener por acreditada la existencia de una complicidad en el fraude por parte de la compradora señora P.F., y esto, aunque se considerarse que el "consilium fraudis" puede estar constituido tanto por la intención de causar un perjuicio al acreedor, como por la simple conciencia de causársele...".
. 5) Que se carezca de otro recurso real para obtener la reparación del perjuicio (TS 20 de Diciembre de 1978).

      Ello que exige probar que el deudor carece de bienes o que los que posee no bastan a cubrir el importe del crédito reclamado (TS 10 de Diciembre de 1948), aclarando la sentencia del TS 11 de noviembre de 1993 que, la:
"realidad del perjuicio irrogado y carencia de recurso para obtener su reparación, deviene, sin género de duda alguna y sin precisar de mayores razonamientos del dato fáctico de haber sido declarada la insolvencia de la señora C. por auto de 21.12.1987.".
      Sin que sea preciso acreditar una situación de total insolvencia (TS 14 de Enero de 1935, 7 de Enero de 1958 etc.), pudiendo realizarse la prueba referida en el propio juicio rescisorio (TS 25 de Junio de 1904).

      Por ello la expresión que se contiene el inicio del precepto "después de haber perseguido los bienes de que este en posesión el deudor" no hay que interpretarla como una exigencia de que con carácter previo al ejercicio de las acciones subrogatoria o Pauliana se haya obtenido una sentencia favorable que el órgano jurisdiccional se haya visto en la imposibilidad material de ejecutar por insolvencia del deudor, sino como una necesidad de que de alguna manera en el procedimiento en que se ejerciten estas acciones pueda el juez tener conocimiento de que el deudor carece de bienes con los que cumplir su obligación. Y hecha esta apreciación de insolvencia por el juez ad quo, el TS carece de competencia para revisarla (salvo por la vía del Nº 4 del Art. 1692) al tener la consideración de cuestión de hecho, TS 28 de Octubre de 1993, recordando esta misma sentencia (que cita a la de 14 de Enero de 1935) que la insolvencia del deudor se determina no solo por la imposibilidad de pago completo sino también por la disminución de posibilidades económicas efectivas para dar satisfacción a la exigibilidad del crédito.
      Por ello la sentencia de 2 de Junio de 1994 declara que:

"....no es rigurosamente necesario que haya de promoverse pleito previo para acreditar la insolvencia o que esta tenga que ser total, pues es suficiente que concurra minoración económica provocada para cubrir la integridad de la deuda, causándose de esta manera un real y persistente daño al acreedor por la actuación fraudulenta del obligado, siendo determinativo y esencial que del conjunto de las pruebas se llegue a la conclusión de que no pudiendo aquel cobrar lo que se le debe, carece de otro recurso legal para obtener la reparación de los perjuicios económicos que la afectan.".
      Mas lejos aun llega la sentencia de 3 de octubre de 1995, ya antes citada:

"La regla del artículo 1111 lo que realmente significa es que el acreedor no tiene que probar la insolvencia de quien cometió el fraude, le basta con no conocer la existencia de otros bienes, o sea, con la creencia de que el deudor carece de bienes distintos de aquellos sobre los que ejercita la acción rescisoria. La prueba de la existencia de bienes distintos de aquellos sobre los que se ejercita la rescisión, corresponde al demandado que alega su existencia, tal como tiene declarado las sentencias de 28 junio 1912 y 3 Julio 1917....".

     En cualquier caso:

"....tanto la presencia o ausencia de fraude, como la apreciación de la imposibilidad que el acreedor tiene de satisfacerse en su crédito a consecuencia del acto realizado por el deudor, así como la determinación de la insolvencia del deudor, todas ellas son cuestiones de hecho, como tales, apreciables por el Tribunal de instancia, de cuyo criterio no se puede desviar el Tribunal de casación, a menos que se impugnen tales hechos con‚ éxito a través del Nº 4 del Art. 1692 de la Ley de Enjuiciamiento civil....". (TS 17 de Julio de 1990).

. acción y efectos.

     Le afecta el plazo de cuatro años marcada por el Art. 1299 ya visto y se trata de una acción subsidiaria y personal.

     Sus efectos no son restitutorios sino revocatorios.

     Va dirigida a la destrucción del negocio jurídico realizado y aprovecha solo al que la ejercita para reingresar la cosa en el patrimonio y poder así actuar contra él.

     Si el reintegro de la cosa no es posible por haberse transmitido a un tercero, la acción, subsidiariamente tiene efectos indemnizatorios pues resulta aplicable lo dispuesto en el Art. 1295 p 2 y 3 conforme a lo cuales no tendrá lugar la rescisión cuando las cosas se hallaren legalmente en poder de tercero de buena fe procediendo en este caso la reclamación de perjuicios contra el causante de la lesión.
      Y estos perjuicios podrá n señalarse en el mismo procedimiento en que se pidió la rescisión por fraude, mas aun, el Juez podrá  condenar a su pago aunque no se le haya pedido expresamente en la demanda, no incurriendo en incongruencia la sentencia que al considerar fraudulento un acto ve contrato ve perder su eficacia por haber pasado los bienes objeto del mismo a manos de un tercero de buena fe por lo que condena tanto al deudor que actuó fraudulentamente como a quien le auxilio en su fraude (TS 28 de Octubre de 1993, pues:

"a) Se ejercito en la demanda una acción rescisoria por fraude de acreedores, acción que desestimada lleva consigo, según el Art. 1295 del Código civil, la devolución de las cosas que fueron objeto del contrato, y al no poder realizarse esa devolución por hallarse las cosas en poder de terceras personas que no procedieron de mala fe, como Doña Mercedes O.A y el matrimonio formado por Don Rafael D.S y Doña Carmen R.C. procede según el indicado precepto legal indemnización de daños y perjuicios, que por la Sala "a quo" se acordó como consecuencia ineludible y necesaria de la rescisión por fraude y para que la declaración de rescisión no quedara reducida a una mera declaración totalmente ineficaz.

b) Siendo as¡ es evidente que al añadir a la rescisión la indemnización correspondiente, al no poderse entregar las cosas, no se altero en absoluto la causa de pedir, ni se le impidió al recurrente defenderse con la amplitud que la ley permite, ni por supuesto hubo sustitución alguna de las cuestiones debatidas, ni se resolvió sobre pretensiones distintas, toda vez que, como ya se dice, lo acordado fue consecuencia necesaria para que la sentencia acordando la rescisión no fuese totalmente baldía e inútil.".

     Si el tercero hubiera adquirido de mala, el Art. 1.298 señala:

El que hubiese adquirido de mala fe las cosas enajenadas en fraude de acreedores, deber  indemnizar a estos de los daños y perjuicios que la enajenación les hubiese ocasionado, siempre que por cualquier causa les fuere imposible devolverlas.".

   La rescisión tiene carácter limitado; "deteniéndose cuando se ha logrado la reparación" (TS 14 de Junio de 1958), es decir, que la rescisión puede ser parcial (Sentencias de 10 de Diciembre de 1904, 25 de Junio de 1907 etc.) cuando baste para indemnizar el perjuicio causado.
     Al adquirente fraudulento no le son aplicables los arts 34 y siguientes de la L.H. ni le alcanzan los beneficios y garantías que estas disposiciones establecen al faltarle el requisito de la buena fe (TS 10 de Julio de 1958 entre otras muchas).

. ejercicio contra cualquiera de los obligados.

      Finalmente hay que remarcar que la acción de rescisión podrá ejercitarse contra cualquiera de los obligados, sea deudor o fiador, y con independencia (en los supuestos de solidaridad) de que los demás deudores o fiadores mantengan o no su solvencia, pues como dice la Sentencia de 3 de Octubre de 1995:
"En estos supuestos de solidaridad es la solvencia o insolvencia del deudor o fiador contra quien acciona el acreedor, la que debe ser tenida en cuenta, con independencia del derecho que tiene eses concreto fiador solidario para accionar, a su vez, contra el deudor principal y los demás cofiadores.".

LA LESIÓN ULTRADIMIDIUM EN CATALUÑA.

. Art. 321.


"Los contratos de compraventa, permuta y demás de carácter oneroso, relativos a bienes inmuebles en que el enajenante haya sufrido lesión en más de la mitad del justo precio serán rescindibles a su instancia, aunque en el contrato concurran todos los requisitos necesarios para su validez.

No procederá  esta acción rescisoria en las compraventas o enajenaciones hechas mediante pública subasta, ni en aquellos contratos en los que el precio o contraprestación haya sido decisivamente determinado por el carácter aleatorio o litigioso de lo adquirido, o por el deseo de liberalidad del enajenante. En las ventas a carta de gracia o con pacto de retroventa no podrá  ejercitarse dicha acción rescisoria hasta que se haya extinguido o caducado el derecho de redimir, "luir", quitar o recuperar.".

. Art. 322.


"Esta acción rescisoria es de naturaleza personal, transmisible a los herederos, y caduca a los cuatro años de la fecha del contrato. Solo ser  renunciable después de celebrado el contrato lesivo, excepto en Tortosa y su antiguo territorio, en que la renuncia podrá  hacerse en el mismo contrato.".

      La legitimación activa corresponde al comprador y a sus herederos. Pronunciándose Luis Puig Ferriol y Encarna Roca Trias (Op supra) en el sentido de que tendrá que ser la totalidad de estos los que ejerciten la acción, salvo que al partir la herencia la acción fuera adjudicada a uno solo de ellos. Sin embargo no es esta la postura del TS que en sentencia de 5 de Abril de 1968 admitió su ejercicio por uno solo de los herederos. Los mismos autores admiten que puedan ejercitarla tanto el fiduciario como el fideicomisario siempre que actúen dentro del plazo de 4 años.

      Corresponde también ejercitarla a los acreedores del vendedor a través de la acción subrogatoria, sin embargo su carácter personal impide que pueda ejercerla el segundo adquirente de la cosa vendida pues el contrato originario es para el "res inter alios acta".

      Por lo que atañe a la legislación pasiva al tener la acción carácter personal no podrá dirigirse contra terceros adquirentes y mucho menos si son terceros hipotecarios (TS 30 de Octubre de 1951).

      Respecto al plazo de 4 años señalado para su caducidad su cómputo se iniciará en el momento de perfeccionarse el contrato (La sentencia de 22 de enero de 1970 atiende al momento en que se firmó un contrato privado y no al momento posterior en que se elevó a escritura pública, siempre, claro esta, añade, que no se haya producido novación).

      Su computo dejará de transcurrir en el mismo momento de presentación de la demanda, con independencia de las vicisitudes e interrupciones del procedimiento (Ts 18 de Diciembre de 1968) 

. Art. 323.

"Enajenadas varias cosas en el mismo contrato, solamente proceder  la rescisión tomándolas en conjunto y por su valor total, aunque se especificare el precio o valor de cada una de ellas.

Para apreciar la existencia de la lesión se atender  al justo precio, o sea el valor en venta que las cosas tuvieran al tiempo de otorgarse el contrato en relación a otras de igual o análogas circunstancias en la respectiva localidad, aunque el contrato se consumare después.".

. Art. 324.


"Será  aplicable a la rescisión lo dispuesto en el artículo 1.295 del Código civil, pero no tendrán que ser restituidos los frutos o intereses anteriores a la reclamación judicial, y habrán de ser abonados los gastos extraordinarios de conservación o refacción y las mejoras útiles.".
Puig Ferriol y Encarna Roca (op supra) entiende aplicable para el resarcimiento de los gastos y mejoras el derecho que retención que reconoce el Art. 278 de la propia compilación.

. Art. 325.

"El comprador o adquirente demandado podrá  evitar la rescisión mediante el pago en dinero al vendedor o enajenante del complemento del precio o valor lesivos, con los intereses, a contar de la consumación del contrato.".

La regulación de la figura plantea varios problemas:

      a) En cuanto a su ámbito material, pese a afectar solamente a bienes inmuebles la sentencia de 18 de Marzo de 1904 extendió sus efectos a los bienes muebles comprendidos en la venta de una casa.

      b) En cuanto a su ámbito de aplicación personal, Marti Ramos (La rescisión de los contratos por lesión enorme en Cataluña. ADC año 1959 Pág. 1.278) y García Valles (Rescisión por "laesio ultra dimidium. Barcelona. 1962) entienden necesario para su aplicación el que tanto el acto como el demandado estén sujetos a la legislación catalana.

      c) Respecto a su posible aplicación a los contratos mercantiles, Marti Ramos (opinión citada) y Castán se pronuncia en sentido negativo y García Valle por contra considera que la figura es aplicable al ámbito mercantil.

      d) Es también discutible si nos encontramos o no ante una acción de carácter subsidiario, o dicho en otra formal, si será aplicable el Art. 1.294 del Código civil que como es sabido impide ejercer la acción rescisoria cuando el perjudicado tenga otros medios parra obtener la reparación del perjuicio causado.

      Favorablemente a la aplicación del citado precepto en Cataluña se pronuncian Albaladejo (Estudio sintético de la rescisión por lesión en más de la mitad de los derechos catalán y navarro. RDP 1976 Págs. 981 y sigui) Expin (Manual de Derecho civil. tomo III Pág. 460)  José Luis de los Mozos (El negocio Jurídico. 1987 Pág. 614) y también el Notario Figa Faura.

      En sentido negativo Badosa en artículo publicado en la Revista Jurídica de Cataluña, año 1969 Pág. 98), Luis Puig Ferriol y Encarna Roca Trias (Instituciones de Derecho Civil de Cataluña Pág. 93 y Fundamentos de Derecho civil de Cataluña Tomo IV V 2 Pág. 56).
Y EN NAVARRA.

. concepto ley 499.

"Quien haya sufrido lesión enorme a causa de un contrato oneroso que hubiere aceptado por apremiante necesidad o inexperiencia, podrá  pedir la rescisión del mismo.

Se entenderá  por lesión enorme el perjuicio de más de la mitad del valor de la prestación estimada al tiempo del contrato. si el perjuicio excediere de los dos tercios de aquel valor, la lesión se entender  enormísima.".

. sujeto, ley 500.

"Siendo navarros todos los contratantes, proceder  la rescisión por lesión sea cual fuere el lugar en que se hallare el objeto y el del otorgamiento del contrato.

Siendo navarro tan sólo alguno de los contratantes proceder  la rescisión, cuando el contrato deba someterse a la Ley Navarra.

En ningún caso podrá pedir la remisión por lesión quien, profesional o habitualmente, se dedique al tráfico de las cosas objeto del contrato o fuere perito en ellas.".

. objeto, leyes 501 y 502.

"La rescisión se dar  no solo en los contratos sobre bienes inmuebles, sino también sobre los muebles cuando se estime justificada la acción en consideración al valor de los mismos y al perjuicio causado por el contrato en relación al patrimonio.".
"El contrato sobre varias cosas conjuntamente por un solo precio solo podrá  rescindirse por lesión en su totalidad, aunque se especificare separadamente el precio, valor o estimación de cada cosa.".

. excepciones al objeto ley 503.

“No tendrá  lugar la rescisión en los contratos de siempre liberalidad, aleatorios o sobre objeto litigioso.

En las ventas efectuadas a carta de gracia o con pacto de retro, solo se dar  la rescisión cuando haya caducado el plazo o se haya extinguido el derecho a retraer. Cuando no se hubiese fijado plazo, se estar  a lo dispuesto en la ley 578,".

. acción y su renuncia, leyes 504 y 505.


"La acción rescisoria por lesión es personal y transmisible a los herederos. No tendrá  lugar cuando sean procedentes las acciones de saneamiento por vicios o defectos de la cosa, o la de nulidad del contrato.

La acción rescisoria por lesión prescribir  en los plazos establecidos en la ley 33".

Plazos que son el de diez años para la lesión enorme y 30 para le lesión enormísima.


"La renuncia a la acción rescisoria, hecha simultáneamente, o posteriormente al contrato a que se refiere, será valida siempre que observa al menos la forma utilizada para tal contrato. Sin embargo, no ser  valida la renuncia determinada por apremiante necesidad o por inexperiencia.".

. efectos, ley 506


"a) Frutos.- Declarada la rescisión, se restituir  la cosa con sus frutos, aplicándose en cuanto a éstos lo establecido en las leyes 353 y 354.


b) Mejoras.- No habrá derecho alguno al abono de mejoras, pero el demandado podrá  retirarlas cuando puedan separarse sin menoscabo de la cosa a que se hubiesen unido.

c) Complemento del precio.- Cuando la restitución no fuese posible porque el demandado no tuviera la cosa en su poder, deber  pagar solo el complemento del precio, valor o estimación más los intereses legales.

En todo caso, se podrá  evitar la rescisión mediante el abono de la indemnización a que se refiere el párrafo anterior.".

. indivisibilidad de la acción, ley 507.


"La acción de rescisión es indivisible y deber  ser ejercitada conjuntamente contra todos los obligados y por todos los que tengan derecho a ejercitarla, o por uno cualquiera de éstos respecto a la totalidad.


No habrá lugar a la rescisión cuando todos los obligados están de acuerdo en indemnizar, y deberán hacerlo en la proporción que a cada uno corresponda.

Cuando solo uno se disponga a ejercitar la acción, deber  notificarlo previamente a los otros que tengan derecho a la rescisión, para que puedan concurrir al litigio. Después de haberse ejercitado la acción por uno de ellos, deber  este hacer participe a los otros del resultado favorable de la acción por él ejercitada, deducidos los gastos del litigio.".
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